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Extracto del Decreto de Alcaldía 2023-306020 de fecha 07/06/2023 por la que se convocan SUBVENCIONES PARA LA INSTALACIÓN DE RÓTULOS EXTERIORES Y PÁGINAS WEB EN EUSKERA EN EL ÁMBITO DEL COMERCIO, HOSTELERÍA Y DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO

Primero.- Objeto

Constituye el objeto de la presente convocatoria establecer el régimen jurídico de concesión de subvenciones para la instalación de rótulos y páginas web en euskera/bilingüe en establecimientos comerciales, de hostelería y de servicios en el municipio de Berriz

Segundo.- Beneficiarios/as

Estas subvenciones sólo las podrán recibir las entidades no oficiales que ejerzan una actividad comercial, de hostelería o de servicios que tenga la consideración de pequeña empresa, es decir, que la plantilla no supere las 50 personas empleadas

Tercero.- Bases reguladoras

Bases para la concesión de becas por la subvención de rótulos exteriores y páginas web (Boletín Oficial de Bizkaia, núm. 165, del 30 de agosto de 2022)

Cuarto.- Cuantía

Cuantía total: 1.000 euros
Partida presupuestaria:  3350 78000

Quinto.- Lugar, forma y plazo de presentación de solicitudes

Lugar y forma:
Se deberán de presentar a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (www.berriz.eus), procedimiento 603 Subvención para la instalación de rótulos exteriores y páginas web en euskera.
Plazo:
El plazo para presentar solicitudes será del 3 de julio al 10 de diciembre de 2023.
En Berriz, a 09 de junio de 2023
EL ALCALDE EN FUNCIONES
Rolando Isoird Refoyo
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